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MINISTERIO DEL EJÉI1CITO 
ORDENES 

~dado Mayor (enfra~ 
del ~jérdto 

ESCUELA .cENTRML 
'1 DE EDUCACION FISICA , 

Cursos 
Durante el ~l,lio escolar 1953-54 la 

i J~St:n(!la Central de Educación Física 
I desarrollará simultáneamente un our~ 
I so de profesores y otro de instructo
, res do la eSDecialidad, oon arreglo a 

los preceptos siguientes:' 

I.-DURACXON 
1 

I Empezarán el ~ de octubre de 11)53 
¿r¡,pa'ra terminar el 28 de junio de 1954. 
Jc" 

Ir.-NUMERO DE AI."UMNOS 

4) Curso de J)roíesores 

~ 35 Subalternos profesionales de lag 
cratro Armas y CtUlrpos 110 Illtenden
~ y SauidM dol Ejército de Tierra. 

$ ü re~orvan 30 plílZM más parn. 
l'llb~¡t()rnOfl dCl los liijél:tl1tos de Mar 

Alre y Cuerpo de la GUIl:l.'dia Civil. 

E) Curso rle 1,nstntcto"es 

cuB~l Sll:r~(mto¡.j Dro'[eslollfilllA !lo laR 
{Ji ro ,Arnms y GlHll'VOíl di') lntrmd<lU. 
~ Y' Sftrtltln.cl elel E:.1(ll'eito de 'rim'ro' 

I !l'~l~ '1';!SCl)'Vfitl ati plttzM müs 1l0,1'o. llar· 
t tost\ J)l'of(ísioualo!-l do lOA 1~j(}r(\1· 
t dla ~i~rr y A!re, CU(H'l)O <lo In, Gnal'I '. "",',"j,,,,,, d' l. O_dln 

de S .K el Jefe del F'stado y Genera-
1fsimo (le los Ejércitos y La Legión. 

lII.-FOfu'\!A Dr<l SOLICITARLO 

Los oficiales y subofioiales del Ejér
oito . de Tierra, por instancia dirigi
da a estt} Ministerio (Efltado Mayor 
C(jnt'ral-Jefatura de Instrucción), a 
e::wepción do los subofioiales del Re-

rioridad a este límite, será devuelta. 
a su origen y no se tendrá en nuenta. 
para la. selección de alumnos. 

En el informe Ile los jefes de Cuer~ 
po se hará constar de manera eX1Jlí~ 
cita. la. condición del inciso tercero 
del artículo IV, 

vr.-NOM:BRAl.lIENTO DE ALUMNOS 

gimiento de la Guardia de S, E. el Los solicita.ntes preseleccionados 
Jefe del Estado y Generalisimo de los por (JI Estado Mayor Central sufrirán 
Ej6roitos y de La. !,egión. que serán en la l<:scnela Centra.l de Educaoión 
propuestos. resl'lectlVamente, !Jor los Física un reconocimiento médico, con 
Cimwrales Jefes (te la Ca~a Militar de arreglo al programa de pruebas es
Sn Excelenoia y élel Ejército de Ma- tablecido. Solamente serán nombra
rruecos, con arreglo a las disposicio- dos alumnos de los cursos quienes 
ncs particulares dictadas para dichos,supel'en "este reconocimiento. 
Cuerpos, 

!V.-CONDICIONES 

No haber cumplido veintiocho afios 
en la. feoha de iniciación del ourso. 

No tener ninfl'Ún defecto de con
formación físi(la ni padecer ninguna 
lesión orgánica o funcional. ' 

Nu Sér alumnos de ningún otro 
curso cuyo desarrollo sea simultáneo 
a los que convooa esta Orden. 

V.-OOCUMlUNTACION y CURSO DE 
INSTANCIAS 

Las instancias, informarlas pOr los 
JMed de los Cuerpos, Centros o De· 
peud(meins o, qne pCl'tenHZCíln los so
lit1íta,ntefl, y nrOlTIpíli'lJHlílS ¡lQ !liS 00-
j:li{lS elG. sus document(Wi.OllM· y !lol 
I1m'micado l101 mé(llco l1el Cuerpo ro· 
lrwiollado Mn el itHliKO ¡i\flg'11t1flo ttel 
al't:femlo lV, flOl'Í\.U fi1n'sl1(ln" por con· 
drW1;Q el('\ lnl, Alltm'itltldf)s f(lÍoI'.íormlílS a 
osto Miniíitcwio (l~I'lt!l(lo M;¡'Y01' Ceu
tml. Jofll,f,urrt tlo lm;tt'Uü(j!(lfl), <1m¡
(lo rtClbClNtn trllH'l' em1:l'ílcltt antefl (((\1 
rt!n. 1 rlal ])l'(¡'ílmo nws ele soptic'ulbl'(\, 
Todtt instanoia ({UO llegue con poste-

VIr,-ASISTENCIA Ar~CURSO 

LoS alumnos vivirán en régimen de 
internado, con arreglo al Reglamento 
del mismo. 

Satisfarán oomo matrícula veinti· 
cinco pesetas mensuales los oficiales 
y quince los suboficiales. 

No se concellerá la baja a ningún 
alumno a petición propia. 

Los viajes de incorporación 11 la. 
Escuela y regreso a sns destinos se
rán por cuenta del Estallo y con de-
l'eCllO a dietas. , 

Durante la permanemcia en los' cur
sos tenclrán derecho, ademág de los 
dsvcngos que por razón dé su desti
no les oorresponda, las dietas y asig
nación de residencia reglaltlentnrins. 
las (IUO, asi como las de viaje, serán 
reclamadas y nbonndns t10r 111. l':SC110-
ltt Ctmtl'o,l do }<;{lUClUlión l"ísic,o, (jOn 
CIU'go() f1 los !cmüofl lt dJS!)(jsiciól1 del 
Es'ttt¡]o Mayor Contra!. 

¡.,os e<Iuil106 de los ¡;¡¡ho!lcl!tl(!B t!(Jl 
Ej61'üito do '¡'1m'ro. SC1'ó.n l1ug'ado¡¡ pOl' 
los Cuerpos (lo los intol'(Jsl1(los con 
c,n,l'go a Stl, foudo do Al;enc1ones Ge
llcrales. 
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VIII.-VENTA.JAS 

Los alumnos que supe'ren el curso 
respectivo, serán nombrados profs-' 
sores o instructores de Eduraci(lII Fi
sica. según que sean oficiales o sub
oficiales respectivamente, y tendrán 
derecho a las ventajas que les con
cedan las disposiciones vigentes. 

Madrid, 7 de -julio de 1953. 

AfU1ÑOZ GRANDl'S 

ESPECFALISTAS OPERADO
RES DE ,RADIO 

Curso de formación de sargentos 

Se convoca. un curso de forma.ci6n 
de sargentos especialistas para cabos 
])l'imerós del Cuerpo de Especialista.s 
OIJl~l'Ud(ll'i'" d~ Radio. COl! arl'eglo 
a la.s sigllifmtes normas: 

1,<> So realizará en el Centro de 
Trausmlsiones del Ejército y tendrá 
una dtmw!(¡n de <matra meMs, dando 
comienzo el día 20 (le agosto próximo. 
> 2.0 Se dmmn'ollal'tt con arreglo al 
programa apl'obtlJl0 pal'a C1ll'¡WS ano 
Hwiol'e:iS. 

:1.0 A¡¡istlr¡ln los siguientes oabos 
lwimeros eHpecial1¡;tas: 

Gl'e{~(1l'¡Q Gorgas J:ll.rrélio, Centro de 
Transmisiones. 

,Tuan Tm' Don<~t, C<ll1tro ele Trans
misloues. 

Tom¡ís S¡lnehez Slinchez, Centro de 
'fr:ttH;misiou(js.~' 

Andrós Pórez Vistor, Centro dI, 
Transmisiones. 

Fo,ustino Donis Gal'cía, Centro de 
Tl'o,l1smisiones. 

Mateo Jamne Bauza, Centro de 
Tl'amlmisiolles. 

Josó Montesinos Chine!1, Centro ele 
Transmisiones. . 

Antonio Hlill'nans¡íiz Bon1l1a, Centro 
de Trllllsmisioncs. 

Josó (turc1a Martinaz, Centro do 
'fransmisiones. 

Angcl Gal'cía Carmol1a, Centro de 
Transmisiones. 

JMqníl1 Villanuevn Tajada, Cen 
iro !lo Tl'tnmmisiones. 

SUviallo SÚUC!HlZ MfLl'tin, Centro 
de ' Tl'a1lí~m¡¡;i()J1(lS. 

Miguel (t(Jtlzáloz Mal'ti:nez, Cll11tro 
de 'l'mwlmisiütHlS, . 

Sm'VI111t1() LaütH1Hta Delgtt(lo, C(,\11-
"1;1'0 tltl 'l'l'mwmisiotltlfl. 

;rulio Cah!,(l1'¡J¡ Cm'lJ1:l, Centro dél 
T.1'lLtlt41í1 i Hioll¡l~l. 

4.° Púl' ltt Jc:fatm'tt' de 'l'l'l.tllSmlslo· 
l!(lf; d(ll I·~.l~t'üi1:o }1(J (lal't'ttl las imltt'\1Il
elmHlB cómplpt(wl1tní'ln,ti ttWl fin llollll1c 

thmm Im~ci¡jM lH1t':1 el tlOEH11'J'ollo elel 
cnrs(J. 

Mnttt'W, 51 ({él ttg'o!Jto !le 10rm. 

11 de agosto da 1953 

. Dirección General 

de ~nseñan%a Militar 

ESCUELA POLI:TECNICA 
DEL EJERCITO 

Cursos 

Con arreglo a lo disjfuesto en' las 
normas segunda y tercera d~ la 01' 
den de lO de noviembre de 1941 
[D. O. mIm. 258), se nombran alum
nos del 'Segundo Grupo del Prepa
ratorio pal'a ingreso en la Escuela 
Politécnica del Ejército a los oficia
les que a continuación se relacionan, 
que haráu su presentación en el 're
ferido Centro en Madrid, calle de 
Carbonero y Sol, núm. 3, el día 15 
del pr(¡ximo mes de septiembre. 

Sllgnil'án el Curso en la expresa
da Escuela sin caU!'\a.r baja en los 
Cuerpos o Dependencias a que per
tenecen. 

Las Autoridades riegimlales dig-
pomll'án lo conveniente l)am qn(! di
chm, oficiales sean pasaportados con 
la dehida antil.;ípaeióll, Durante su 
fHil'nlnnmwia. fin el ¡:ifndo Centro di,,
frutn'r¡ln las gratlfimwiones" regla.-
mentarias. y 

Teniente UG In¡¡'enieros D. nn:lmun
do Ga~pal' Torreut, del Batallón (lt\ 
Tl'IlJl~m¡"iones del Cuerpo' de Ejér
cito In. 

TenientG de Ingenieros D. Juan Ru
hia l?ucheClO.flel Batallón de Traus
n1isiones del Cnerpo de Ejército III. 

Teniente (le Intendencio, D. Vicent('} 
SeA'm'o, Castro, (Ifl, la Jefat11l'a de 
Transpo'rtfls Milital'o5. Lo,s Palmas de 
Gran Canaria. 

Teniente de Ingenieros D. Antonio 
Serrano Hernández, dOl Batallón <le 
Transmisiolles de Mnl'rU<lCos. 

,Ton1¡¡nte do Ingenieros D, Alejo 
González Orden, del Batallón de 
Transmisiones del Cuerpo de Ejér-

D. O. núm. 17S 

Teniente de' Artillería D. José 1M . 
ñez Garc:ia. del Regimiento de MU. 
llíú'ía núm. 73.' 

l\Iadrid, 10 de agosto de 1953. 

MuÑoz GRANDE:) 

Bajas 

Cansan- baja, a petición propia, CO. 
mo alumnos del primer Curso de la 
Escuela Politécnica del Ejército los 
oficiales dE> la Escala de complemen· 
to', que a continuación se relacionan, 
los cuales pasarán a la situación de 
licenciados, continuando en la E,ca·' 
la de complemento'con su actnal em· 
pleo y antigüedad. . 

Alférez de complemento de Artille· 
ría D. MiJ;tUel Navarro Pérez. 

Otro, D. Jm:é OrUz Ramos. 
Madrid, 10 de agosto de 1953. 

N"Ol11bramientos 

Por aplicación de In f,¡<y de 17 de 
julio d~ W51 m. O. mimo Hl'!l. mmU. 
finadtl. !lor la (le í!1l <In dicil~mlH'!l, t1~ 
1952 (D. O. núm, :1!l1¡, lim (Jl11If~Nlíi t. 
ingreso cm la. g¡¡;cnla aetíVfl (11'1 Al'!ll~ 
de Infantel'ía, aún el t'mr!lNJ (le alfe' 
rez, 'sin ocupar m'mWl'(, dn plalltillil 

y con antigürdad de 4}¡,ta, f(wha, ¡Ü C~· 
ballero alf,jrez (lurltHtl da lit i\Ca_~e· 
mil1 de lnra,nt(~ri[t D. .!Ofltl Murul'J 
l~rviti, el (Junt. 1101' c"tn motivo, (l:~' 
so. ha,ja en diellO CHnt,ro a partí!' e I 
la. misml1 fecha, qumlalHlo I 
lile fo1'ZO"O en la, T!r¡mí~ra 1

1 Militar, plazo, de TolNln. 
Madrid, S do Il.gos~o de 1053. 

Mufloz GIUNVIíS 

ci~L I 

Teniente de ArtillCilrüt D. José Mu- D" he • ir n G"'neral 
'rillo Rodl'igMz, del Regimiento d<l Ir" (10 " . 
Artillería núm, 74, j R I t • t P 'dal 

Teniente de Ingenieros D. I"lorencio "le te u amlen o y erso 
Lázaro Morcmta, del Batallón de / ' 
Tl'l1tl5misiones de la. Comandancia, ~t DESTINOS 
Gel10ral de Ceuta. ,;¡/ 'e, a 

Tenient¡¡ de Ingeniel'os D, Jos$;h\1. L¡¡, necosidad de dis!lOt,tll' élel,IJlaÍ 
fom,o Arroyo, del Htjgimiento (Ié Za- ¡¡01' rnlmol'o de elemontos <in j nimo¡", 
padores núm, 3. ti hacer la dosiguM!611 do lo" n~~tl;lIC 

Teniente de InfantGría D. Rafael dG Ullid¡ules o GelltroB ¡WO!lé:H¡,1, rlo5 
Carbonen A't'lHwt1a. .rIel I1.Hgi:tniento las Í1ultatlt\!lü; de. 10;\ Jl(~W~l(jfja oi: 
tIu Infalltel'ín. Wn<l°Riifi níllU. 5li. ,. 1l0"l1íJ1l 10 Hl:ís tlflí\llmt'lltf1rla~ P" 

~ ,ti" _ _ :11 ~" l~l'Of 
'l'eniéutl) (111 Artillíl'l'ín n. Carlos bl0, 11 (111 eomlee\.H1WJHt !JI"'!)!ll , ' Jl~' 

MM ]l'ül'tl(ltUlí1?,oY(\flí11l. dtll HHgim1(Jll. Al'tímlltl ¡laten. J;!UJ ~1()Lle¡t1HWS Vil!' 
to de em~ta dl1 Cf1tUz. l'l1 ünU!lu,l' V(UltUlttlll !lo nHJ.tutil dO Iloj~ 

'l'rmjouto cW Mtil1m'Íft lt EmlliíHw dltclotJ o GOlttl'on, (L¡!om(Lll do la 10 lB 
Mlu'ros Malll'll1\1o, d~l ltcgl1111tllrto elo tlo $;tlrvieioi1, ílO (Hl(jmp(ll'liu'{\l~ ( 1115' 
Mt!l1m'Ítt núm, 71" "nOlllHomuUOIl i1UQ [4(Jlíalnt! ltl,H 110' 

Tcm!ollto !l(1 Artillería D, FOrt}o.ttllo tru(J()lMWS para 1ft t'(lflatwlol1 (iC !P~t· 
Almmlldl\ Za.!ml, del Rogimlento dl3 j (\S do Sor'v:ieJo, Ol'f!(lt! delt1 (lOdO tUl 
II:r't!l1m:íll nÍ1~ll, ¡,lO, Zo do 1053 . (D. O. m'un, '11) Y 
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illfm'll.\tl reservado del jefe directo 
11."} interesado. 

Madrid, '( de agosto de 1953. 

MUÑoz GRANDES 

liNFANTERIA 

Destinos 

Con -arreglo a. ,lo dispuesto en el 
art~culo 24 de la Orden de 1 de julio 
{ie 11152 (D, O. núm. 143), pasan des
finados a las Unidados que .se indi
can los sargentos del Armá de 1n
f[lIltería que se relacionan: 

Sargerito D. Francisco Jurado Ruz, 
,'ll;'l Regimiento Oviedo nüm. 63, al 
Hé¡¡imiento Ardcn. núm. 53. 

Otro, D. Manuel Gutiérrez Precia- ' 
de disponible forzoso en la l." Re

Militar, al Regimiento Oviedo 
¡dímero 63. 

Otro, D. Miguel Cardona Cuesta, dl'l 
ltegilJliímto Afl'ica núm. ;;3, continua
l'á el! su de;;;tillo de procerlollcia, Ra. 
F:ilniüllto Clizaderes de MOlltm1a mí
~IWltl :l. 

Mtlul'id, S de t1gesto do 1\153. 

( . C¡ll! ;ll'l'l'frlo o. lo dispuesto en lo. 01'
\.\!'11 (1(\ ;:; {le mayo d.e 194<i (D. O. ml
t!w'¡'() 1m?" y ptu:a, cuhrir' en turno dll 
llure ('lccIlÍíhl, las V!l.Cll,utílS !l.nuncia 
da.., flor Orden de 27 de junio último 
(D. O. núm. 146), palSan destinado!'> 
Cl! (HJllCel¡to de volulItUl'ios . a la" 
.~l1idades que se inclican, los subaft· 
<Clale~ del Arma de Infantería qne 'le 
l'alaclOnan. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares In(],í. 
gcruM de Infantería Arcila núm. 6 

.,. ) Sargento do Infantería D. Manuel 
. lr(¡íl G(¡tnoz, dol lW'!!imümto Castilla 
t¡. núm. 16. • 

i 
~-

,., Otro, 1). Manuel Bonilla Pél'éZ, del 
"e¡:r!rniellto Alava n\1m. n2. 

Otro, 1). Antonio Saaved1'a Mateo, 
del Hegimiento C6rdoba nÚn1" 10. 

Otro, D. Gre¡¡:orio Gúmez Hernanz, 
~?l H51gimiento' Cazadores de Monta. 
.la numo 10. 

Otro, D. Francisco Hisquez Serra
no, (lo disponible forzoso en Marruecos, 

Al Batallón m.9cil)~ina¡'í() de 
Mm'l'U(lIios 

g~t1I'genl0 ttl} lufnuj¡!l.'íl1 D, Juan V()o 

nth¡¡(\~t\~~~, utll ntl~1lmjollto Afl'!(lt~ 
M:tM'lrld, S do t IIgos o el e Hlti3. 

Muf'loz GUANDllS 

11 de agosto (le 1938 

La Legión 

Disponihles 

Pa~a. a la. situación de disponible 
forzoso en la 1." Región Militar, pla
za de Zarza de .Mange (Badajoz), y 
a disposición del General Subinspec" 
tor de La Legión, a efectos de des
tino, el sargento legionario, D. Beni
to ROdríguez Rincón, por cesar a pe
tición propia en la de disponible vo, 
luntario en que se encontra,t>a en la 
misma Región y plaza, que le fué 
conferida por Orden dI,} 23 de mar
zo dé 1950 (D. O. nú:r:ri: '(3). 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

Escala de complemento 

Por aplicación de lo dispul',sto en 
el apa.rtado II ... incidencia~{l.) del caso 
seguudo del árticulo 36 de las Ins
trucciones ¡:llil'a el Reclutamiento y 
desarrollo de la. Escala de COml)le
mento del Ej~l'(lito, put>licadas en Or
den (le 2 úe ugOi'ito de lll¡¡:! (I)' O. nú
Imu'o 101), causan baja en la Esca
la de complemento y en el Ejército 
los stl.l'[,\'elltos de la citada Escaltt don 
,José GlsllOl't Viceut y D. J056 PlllS
cual Culleles, p1'oceclQlltes de los DI:;
t1'it05 de Córdoba y Barcelona, res
peetivamellte. 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

Mufioz GltANDIlS 

INGENIIEROS 

Bajas. 

r'or. llapel' :pasado a la sittlMí6n 
(le licenciado, a petición propia, oau
sa baJa en la Delegación Gubernati
va en la Zona Meridional del So.hara 
ele los '1'eI'ri,torios del Afríen. OooÍd(ll!. 
tal Espt1liQla, el lloldaclo do Ingenie
ros José María Luengo ele Madrid y 
Piuilla, debIendo l'tli:ntef,'1'arS(3 a la 
fuel'ztL Si11 h(1)81' elel Parque Central 
de '!'ro,nsmisiolles, a ltl, cual :verte-
lHl(l(), • 

Madrid, 8 de agosto de 1053. 

Mufloz GllANDES'< 

MUTIil,ADOS DE GUERRA 
POR ¡{-.lA PATRIA 

Áumellto de plmsióll 

al coronel de Infanteria, "Mutilado 
o.ccidental absolutoD, D. José Moul'i-
11e López: un incremento de pensión 
de 500 pesetas sobre In. que disfruta 
(segunda anualidad), a partir del 2l) 

.. de junio de 1953, debiendo percibirlo 
pOI' la. :misma. Stlhpagaduría que sus 
restantes devengos. 

Queda rectifica(la la Orden de 12 
de julio de 1952 (D. O. núm, 159), por
la que se le concedió la primera 
anualidad, en el sentido de corres
ponderle la. misma a p-artir de 20 de 
junio de 1952, y no del,4 d.e julio del 
citado año. 
, Ma:drid, 8 de agosto de 1953. 

l.:!,UÑOZ GRANDES 

Se concede a los «caballeros muti
lados absolutos de guerra por la Pa
trian y "mutilados accidentales abso
lutos" qlle se relacionan a continua
ción, un incremento de pensión de 500 
y 250 pesetas. re;;;pectivamente, sobre 
la qu.e diSfrutan, a partir de las fe
chas que se indica.n, confo'l'me al a.l'
tienlo 16 del Hes'lamento de 5 (le abrll 
de lOaS (ttB. o.) nt1m. Mm v Decreto 
de 1~ de julio <le 1940 íD. O. nt1me
ro 187). debiendo IHu'c1t1irlo por las 
mi$\Inas Pagadll1'ia.s o Subpa¡:ratlul'ias 
.MiUtares que sus restantes {lOvengos. 

CAllALunws MUTILADOS AllSOLUTOS rm mls
lUlA pon LA PA1'RrA CON 500 IJE$SrAS 

ANUALES 

4."' anualidad 

'Guardia civil D. José Pe:fía Osto, a. 
partir del 2,7 de juI:ío de 1953, 

Soldado D. Joaquín Angulo Pala
cios, a partir del 20 de julio ele 1953. 

7.n. anUalidad, 

Cabo D. Manuol Tallón Otero, a 
partir del 13 de julio de 1953. 

Soldado Pablo Pazos García, a. :par
tir del 1 de julio de 1953. 

B,a. anualida<Z 

Don Miguel Valenciano del Vado, 
a partir elol 21 de julio de 1953, , 

MUTILADOS ACC!DENTALES AllSOLUTOS CON 
50{) 1'1iS1W.W" ANUALES 

t.!). anualidad 

GOIntmdanté n. Antonio ])faz Ca
l'l'eira, a IlfLl'tll' dOl "1 tI" ,iulio ,te lU;¡:l. 

CON eríO I'il..GJI~r,,""l ANUALl::S 

2.11 anu(¿&tlla¡j, 

COnfQl'mO 0,1 r)cl(ll'()to (le 1e do lulio ¡¡¡olclado D. 1,niH M¡,\udm: FN'ut\n-
da 1.1140 (D. O. núm, 187), Sll corwmlo dGZ, o. lHu'ti!' del lit do ;¡ul!ü <10 'IOa;l. 
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6.'" anualidad 

Cabo D. Jesús Virueg-a Gil, a. par
tir del 12 de julio de 1953. 

Soldado D. Peclro Romero Sñncllez, 
a. partir del 12 de julio de 1953. 

7." anualidad. 

Tenienté D. Salvador del Rey Gar-' 
cía, a partir del 24 de julio de 1933. 

8.n. anualidad. 

Soldado D. Andrés Olivares Sáez, a 
partir del 16 de julio de 1953. 

10.'" amLal,idad 

Cabo D. Amado Cuerno Elguera, a 
partir del 13 de, julio de 1953. 

" Soldado D. Domingo Cerveto Ca
pón, a partir de 28 de julio de 1953. 

Madrid, 8 de" agosto de 1953. 

MUNóz GRANDES 

con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 12 de julio de 1040 
(D. O. n'Úm. 187), se conceden al sal'· 
gento de Ingenieros, Mutilada acci· 
{lental absoluto, D. Césal' Mateo Ca· 
sa!';. cinco atlmJ.1idaéles sucesivas de 
250 'pesetas Co.clll una solm~ la pen~ 
siúu que (Usfl'uta, a partir ele 1 de 
junio ae 1940, cuyo increm,mto de 
DensWn deberá percibir 1lOr la Pa-
gadul'la Militar de Zaragoza. . 

Madrid, ti de agosto do 10ó3. 

MUÑoZ GRANDES 

Aumento de sueldo 

Por reunÍr las condiciones que df\
termina 01 artículo tercero del Ro· 
glamento del extinguido Cuerpo de 
Invú,liclos Milit:m'ls do 5 de abril (Ir' 
1933 (<<C. L.» n'Úm. 150), sc concede' 
el sueI(lo de General de Brigada al 
coronel del expresado Cuerpo D. Eu 
genio Egea Urraca, C011 la antigüedad 
de 4 de agosto de 1053. 

Madrid, 8 de agosto (le 1953. 

MUÑoz GnANDll,"l 

najas 
SOí~lítl comuuico, la Dil'(j(Jciútl 0.0-

11Gl'I11 de MutUa(loH (le GtHWi'11 ptJl' 1n 
Pntrilt, lHU! f'u1l(lnl<lo 011 ltls ftl,(llHUI y 
111 nZlUJ 11m; flt\ ill(Wm, el lHll'ílO1l1tl PI'o
codrlUto d!'! (\1{titlr,ui<1o CU~ll'l)() do 
luvf1,Utlm¡ Milit¡u'GS <IUO r.t tlOllti1l1Hic 

ClÓll Ij(\ l'olttciolH1: 
Coron<ll n. JOf.lÓ r,m'mz Tanmyo, 11] 

(tít\ 4 do j u110 (le lllr13, el! Hnt'oelonn. 

11 dE> agosto de 1953 

Maestro de Taller, con sueldo de 
coronel D. Quitel:io Fajardo Fermln
dez, el día 10 de julio de 1953, en 
Mal1rid. 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

liIUÑOZ GRANDES 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden once 
trienios acumulables al teniente co
ronel de :Infantería, Caballero muti
lado Dem'Í.anente D. José Merino Man
tilla de los Ríos, por llevar treinta y 
tres años de servicio desde su as
censo a oficial, a percibir de 1 de 
agosto de 1953. " 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

MUÑOZ GRANDES 

Con arreglo a lo que determina la 
Or(len de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. m'lm. 290), se conceden nueVe 
trionios acumulables al tenhmte co
l'tmel d(ll extinguido Cuerpo de Invó.· 
lidos Milital'(ls D. ¡mm Nú!iez San
tos, por llevar veintisiete mios de ser. 
vicio dest1t'l su ascenso a oficIal, a 
percibir del 1 de junio de 1953. 

Madrid, 8 de agosto (le 1951l. 

Mulloz Gru.NDES 

Ascensos 

Por reunir las condiciones del ar
tículo 3." del Reglamento del extin
guido Cuerpo de Inválidos Militares 
ue 5 ele abril de 1033 (<<C. L.» rrCtrrw-
1'0 150), se eoncode el ascenso al om
pleo de capitú'n, 0.1 t@rlÍellte elel ex
presado Cuel'Do Sidi Lar})i B. Has
sen Metigui, n'Úm. 127, con la anti· 
'~üeda(l do 2 de agosto de l.!j¡¡S. 

Madrid, 8 de agosto de 19tHl. 

Mufloz GRANDES 

Por reunir las condiciones que do
termina fll articulo 12 del Reglamen
to do1 oxtinguido CUOl'IlO do IllVlili· 
dos Militttl'oS de 5 dn abril de lOa:! 
("COl(lélC,iÓl1 Legi¡.;latiVl1ll n'Úm. 1¡¡9) so 
!]OlltlO(lo ol nSMlUHlf11 OI1t1l1(l0 ll(j sub
Wll¡(~ilÜl 111 ¡H1l'cwmLl ¡'(11auint1lttlo 11 
!\outiu1ílteífm, ('on la unti¡:rútlud dG :lo 
agosto de 1()!J:!. . 

¡"¡ubuyntlu¡!te n. I'lVt\l'l'en Guml(3l's(\u 
Nil81m, 

Ott'fl, n. 1,u1l1 Ma.l'tillé!? 801m'. 
M!l.(h:ltl, 8 do ¡lljO~to (lo lUfl:l, 

MU;<lOz GnANPllSl 

D. O. núm. 1'18 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Benemé
i'ito Cuerpo de Mutilados de Guerrt. 
por la Patria, con el titulo de ttMuti
lado 'Accidental Absoluto" al personal 
relacionado a continuación, o con ei 
sueldo que a cada uno se le señala y 
trienios corresDondientes a su cate
goría, por halhrse comprendidos en 
el artículo 1.<> de la Ley de 30 de di
ciembre de 19M (D. O. núm. 5, de 1945), 
Decreto de 16 de abril de '1948 (DlARIfr 
OFICIAL núm. !l6) y Orden de 24 de 
junio del mismo año_ (D. O. núm. 142), 
siéndole de aplicación el concepto ge
n<!ral ds los artículos 1.0 y 4." de la 
misma Ley en relación con el párrafo , 
tercero del artículo 4.0 del Decreto de • 
12 de julio de 1940 (D. O. núm. lB?) ;{ 
el 16 del Reglamento de 5 de abril 

,de 1!}38 C"B. O.n núm. 540), debiendo 
percibir sus devengos por las Paga· 
durías o Subpagadurías Militares que 
se indican,o a partir de la fecha. de 
esta Orden. 

Brigada da la Guardia. CiVil don 
Francisco Martinez Vigil, SUéldo anual 
del empleo de alférez, incrementado 
en el 2{) por 100, por la de Oviado. 

Sargento de Infantería D. Agustín 
Moul'elo Juiz, sueldo auual del em· 
pleo de brigaela, incrementado en el 
20 por 100, D0l' la de Lugo. 

Otroj D. I~lOl'entino Arenas Garoía, 
sueldo anual del empleo de brIguda, 
inorementa(lo en el 20 por 100, ;VOl' la 
de Burgos. 

Sarg(lllto dO la Guardia Civil don 
P(ldro León Macia, suaMo annal del 
empleo de brigada, inorementado en 
el 200 por lOO, por la de Murcia. 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

Mu.f10z GRANDllS 

Se concede el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados do Guerra 
por la P¡ttl'ia, al guardia civil d1Jl; 
Antonio .Frtrnñndez Quesada, con e 
título de «Mutilado Accidental AbsO' 
luto». sueldo anual de 5.25() pesetas, 
más el 2(} por 100 ele (liellO sueldo Y 
trienios correspondientes a su cate
goría, por lHl11ars(il comprendido ~~ 
el artionlo 1.0 do la Ley de SO de ~). 
oiembro de 1944 (D. O. n'Úm. 5, de 194 
y l'tmnir los l'8qllisitos señaladOS e~ 
la Orden de 18 de junio de 19'1, 
(D. O. núm. 136), siéndolo de apk 
caciém el concepto general de los 11~ 
ticu10s 1.0 y 4.0 de ra misma Ley, e 
rolación con 01 Df1l'rafo tercero d~l 
al'títmlo 4. 0 del f)(j(ll!oto de 12 tle .lt~e~ 
de 1()4() (D. O. mim. um y el 16 '1 
H eLrh1liHltlto dHl Cl1el'PO de 1} de o.11l'l 
do l():lR (!tU. O,)) m'lm. MO). , 

Awimismo 11l'oM(lf' eOModol' 0.1 ir~~: 
~'(lÍ'ltt(lo, do IWI1Gl'tlo oon lo vre()(lP 1 de 
do tl!1 01 nl'tículo 6.0 tl01 DeOl'Oto, O 
l~ ele julio lltl 194(), nI auxilio dO ;, 
lH;lsotn$ ~11rH1Bualm:¡, do11itmtlo p()ro 



D. O. núm. 1'18 

[JÍ!' sus devengos IJor In. Subpagadu
ritt Militar de Almería, a partir de 
la fecha de esta Orden. 

Madrid, 8 de agosto de 1953. 

MuÑoz GRANDES 

Se concede el ingreso en el Benemé
l'[lo Cuerpo üe Mutilados de GueITa 
llor la Patria, con el título de «Mu
tilado Accidental Absoluto]} al solda 
do de Infantería D. Angel 'Espi Bodo 
que, con el sueldo anual de 2.426,40 
pesetas, por hallarse comprendido en 
el artículo 2.0 de la Ley de 30 de (ti. 
dembre de 1944 (D. O. núm. 5, de 1945 
" reunIr los requisitos señalados en 
la Orden ·de18 de junio de 194,5 
I'D. O. núm. 13S), siéndole de apli' 
,'al'iün el concepto general de los ar
tíeulos 1." y 4.<> de la. misma. Ley, en 
h'lación con el párrafO tercero úel 
ll!'ti.1Ulo 4." del Decreto de 12 de julio 
Ile miO (D. O. núm. 187) y el 16 tle1 
Hei.drul1ento tlel Cuerpo de ;} de abril 
de 1938 (<<B. O.» núm. 540). 

A,;imismo disfrutará la pensióll de 
ll!1ltilaci6n de 1.6'30 pesetas anuales, 
¡,on arreglo al articuló 6.6 ti!) la Ley 
!¡¡~ nasos de 12 de diciembre tie 1\}4¡2 
m. O. núm. 29~), y de Muerdo con 
In prcneptnado on 01 artículo 6.{> {lel 
lllí\llrionado Decreto dé 12 de julio 
'le lUlO, el auxilio mensual de no pe
slltas, más 18 y 15 pesetas, tamhién. 
l!lf;llsuales, dehiemlo perell>!'r sus de· 
Vfm~os por la Sul)pagadtu-!a Milital.' 
do Cuenca, a partir de la féella d(l 
(¡sta Orelen. 

l\Iadl.'id. g de agosto de 1953. 

MUÑOz GR.\NDES 

. Con arreglo al Decreto de 1~ de ju 
ho do 1940 (D. O. núm. 1S7} val'
tíCl:lo 14 de la Ley de Bases de 12 de 
fllmembre de 1042 (D. O. núm. 292), 
s~ concede el ingl'éso en el Benemé· 
\:lío CU(Jrpo ele Mutilados de Guerra 
p.Ol' la Patria, con (JI titulo de «Mu
tlla,(lo Mcidental permanente B» al 
[le~sonal relacionado a continuación. 
aslgnáu(iola el sueldo mensual ele 
~q¡¡,2{) posetas, debienelo perCibir sus 
(avengas 1101' la Pagaduría y Subpa
paga!ll1t'ías Militares (¡ue se indican, 
a Ilartir do la focha do esta Orden. 
~Ol(laaO dtl Infantería n. Pouro m

Ir;OJO!'la Rodríguez, por la de Ciudad 
,,(la!. 

Otro, n, Francisco Pozo Barroro, 
1101' la do Córdo}JIJ" 

11 {le agosto de 1958 

Soldado de Al'tillaría D. José Iz· 
quierdo Martín, por la de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Madrid, 8 üe agosto üe 1953. 

lV!UÑoz GRANDES 

Se concede. el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo (le Mutilados de Gue· 
rra por la Patria al soldado' de Infan· 
tería D. Francisco Suitino Contreras, 
que ha sido declarado «:MutUª,do Per
manente Bn, con arreglo al artículo 
s.meto de la ~ey de Bases de 12 de di
ciembre de 194,2 (D. O. núm. 292), con 
el título de aCaballero Mutilado de 
Guerra por la PatriaD, asignándole el 
sueldo mensual de 465,40' pesetas, 
que percibirá por la Pagaduría Mi
litar de Sevilla, a uartir de la fecha 
de esta Orden. -

Mad'l'id, 8 de agosto de 1953. 

MuÑoz GRANDES 

Subsidio 

Dí) confol'midacl con lo dispuesto 
en 1<1 UI'tícul0 17 del Roglamento de r; 
d(l abril de 1938 <<<B. O .• núm, 54(}), 'Y 
íl()retlitamlo temer a su cargo un 111jo 
l(lg1timo menOl' ele edad, Su concetle 
al personal relaeionaao a continua
ción un subsidio ele O,fíO lJesetas dia
rias hasta su mayol'ía ae eelad, per
cibi~naol0 »01' las Pagadurías o Sub· 
paga(lnrías Militares <lue sus restan
tes devengos. 

Don Mariano Quintana Arrieta. 
Don Luis Ibal'l'a O1arán. 
Don Braulio Varela del Pozo. 
Don José Otero D0mfnguez. 
Don Antonio G:al'CÍa González. 
Don Fabrieift110 Hel'11úncl.ez Sánchez 
Don Jeslls mal Ferreiro. 
Don Manuel Cruz Santalla. 
Madrid, 8 de agosto de 1953. 

Mulloz GRANDES 

OFICINAS MIILITAlRES 

Matrimonios 

Con arreglo a lo que determina 1a 
Loy de )za de junio ele 1941. ((G. L.) nú' 
mero 141) y la Orden d\} 11 de octu· 
)wo d\} iD4t (le. L.) n'l1IY1. 238), S(J con
Mde licencia parR contl'ael' nHlh'imo· 
1110 con doiia no~a Montesinos Hoca 

al teniente de Oficinas Militares (Es
cala. activa) D. Antonio Vaquero Die· 
go, de la. Agrupación Especial de 
Costa y Gobierno Militar de Carta
gena. 

1'.Iadrid, 8 de agosto de 1953. 

MuÑoz GRAl\'DES 

VARIAS ~~Rl\1AS 

Expulsión de voluntarios 

A: los "fectos de lo dispuesto en el 
artículo 357 del vigente Reglamento 
provisional :para el Reclutamiento v 
Reemplazo, se pUblica relación del 
personal que ingresó en el Ejército 
como voluntario y que' es expulsado 
por i:ncorregible. 

1.'" Regi6n lifiiitar 

Educando de trompeta. Hilario Ve
layos Diez, del Regimiento de Arti
llería núm. 71. hijo de Anastasio y 
de Mm'Ía, natural de Carabanel1el 
Bajo (Madrid). 

Educando de tromJ)eta Constantino 
Siena. Merino, del Regimiento de Ar
tillel'ía núm. 71, hijo de Damitin y de 
Catalina, natural (le Wamba. (Valla
dolid). 

Educando de trompeta Andrés An~ 
guita. Oc;1l1a, del Regimiento do A'r
tillaría núm. 71, hijo de Manuel y de 
Andrea, natural de Tembleque (To
ledo). 

Educando de trompeta Juan Fer
nández Gareía, elel Regimiento de Ar
tillería núm. 71, llijo de Juan y 
da Encarnación, natural de Madrid 
(Puente de VaIlecas). 

7." Regí6n JJ.1aitar 

Soldado José Luis García Me1'i110, 
del Regimiento de Infantería Milún 
número 3, hijo de Dionisio y ele Esco
lástica, natural de 1.ogr0l10. 

Tambor Roberto Martinez Pelayo, 
elel Rrgimiento de Infantería Biman
cas núm. 4, hijo de Santiago y de An· 
geles, natural de Gijón (O\'ie(lo). 

E1é1'()íto ue Ma1'1'twoos 

Soldado voluntario Eloy Cano 1.6-
pez, del Grur;o ele Regulares de In
fante'ria Allmeemas mim. 5, 11ijo éLo 
Juan 'Y ele Ana. na;tl1Jlal de Granada. 

Madrid, 8 do agosto de 1053. 

Mu~oz G:l1ANDllS 



ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁCION 

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
édad reglamentaria con fecha 2 de 
marzo de 1953, y en ,armonía. con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases PasiVas del Estado, de 

<> 122 de' octubre de 1926 y 44 del Regla
mento par&. su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien. 
disponer el pase a la situación de 
retirado, a partir de 12 de junio de 
1953 en que fué solicitado Dor ~l 
interesado, del e,,"'{ Policía Armado 
don Julián Hoy Morales; el cual" fué 
separado del expresado Cuelllo en 6 
de agosto de 1940, como comprendido 
en la Ley de lO de febrero de 1939. 

Dios guarde a Y. E. muchos míos. 
Madrid, 31 de julio de 11l53, 

PÉlUlZ GONZ..\I.EZ 

Excmo. Sr. Dil'eetOl' general de Segu
ridad. 

Excmo. sr.: Por haber cumplido la 
"Mu(l reglamentaria con. :fecha 15 
de ab1'11 de 1953, y en !l.l'monia mm lo 
dispuel;to en el articulo 49 flel Esta
tuto de Clases Pasivas dGl Estado, de 

11 de agostp de 1053 D. Q. m'ím. 178 

DE OTROS MINISTERIOS 
2'3 de octUbre 1926 y 44 del Regla
nl{mto pa.ra su aplica.ción, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el pase a la situación de 
retirarlo a partir del 16 de abril de 
1953 en qB.e fué solicitado por el in
teresado del ex Policía Armado don 
Anselmo Navarro Martín, el cual cau
só baja, en el expresado Cuerpo a pe
tición propia en 30 de junio de 1947. 

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1953. . 

~ , Pii;REZ GONzÁLEZ 

Excmo. Sr. Director genera! de Segu
ridad. 

(Del B. O. del Estado núm, 2~1.) 

Excmo. Sl'.: Habiéndose publicado 
en-· el uB. O. del 'Estado" mIm. 206 
mm, Orden de este Ministerio, de fe
cha '1 de julio de 19;>3, ascell(Ueudo a 
Tenientes a varios Alfereceí> del 
CUel'110 de Polit:ía Armada y de '1'1'11· 
nco, eu la ql1~ so dice ttlxtualmímttl 
(lCOn efectos admitlistrativos u. llartil' 
Uti !Jrinwro de julio !ll'óximolt, queda 
l'MUfiéll,da. la mencionado. Ord<íil cm 
el sontido d@ que los cfcctos adminis
trativos SeNtil 11 IHl.rth' de llrimero de 
j ullo <le 1953, 

Lo que diffO a V. E. l1al'a su cono· 
(~imiollto Y' {lemás efectos. 

Dios guarde 3, y; E. Illuchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1933. 

PÉREZ GONZÁLEZ 

Excmo. Sr. Director general de ,Se· 
guridad. 

Excmo. Sr. Habiéndose publicado 
en el "Boletín Oficial del EstadoD nú
mero 2m lila Orden de este Minis
terio, de fecha '1 de julio de 1953, 
resoh"iendo concurso-oposición para. 
mibrir plazas de 'Policías Músicos en 
la Banda de música del Cuerpo de 
Policía Armada y de Trafico, en la 
que se dice textualmente «con lo. ano 

'tiguedad y efectos administrativos 
de primer de julio pl'óximo.. q\leda 
rectificada. la mencionada Orden en 
el sentido de que la a.ntigüedafl y 
efílCtos administl'ativo!1 serán a par· 
tir de primero de julio de 195:3-

Lo di{~'o a Y. E. lHl.l'a su conoci· 
miento y dmnás efectüs. 

Dios guardo a. V. E. mucllos 11.1103. 
Madrid, G do agosto de 1953, 

PÉmlZ GONz.{mz 

Exerno. Sr. Director gOmlral de Se· 
gm'idaü" 

(Del E. O. deL Estada núm, 222.) 

ADQUISICIONES",CONCURSOS 
nOSPl'!'AI, l\ULl'l'AR Dlll OVIEDO 

OfHrto,s de (l,l'ti culos frí1i'lcos, !Jal'!), 
compra y entrega. !liarla, 1'a.1'11. el 
m(lS ele septiembre. 

Se nclmiton o,(el'tns l1(1¡;ta 01 ditt 22, 
en rn'imol'a eOHvocatol'ia, Y 20, en se
gUtHla, 

Inrol'maciCm en la JeftLtura. Adrnj· 
nisttl11:iva de este Hospital. 

Ovierlo, 7 de agoflto rlo lO;):!. 

Núm. 1.111. P.l-1 

J{j¡lí'fA mi} ADQUIHWIONlilH y l~NA;rlil. 
NAOIONEH FAltA )1JS'í'AnI,l<lOll\UNN'l'OS 
lH4 lN'rX'iNj)}llNCIA DH X.A '1',11 ltBGXON 

Uohl!l!1l10 Ivlflllil'h' ll"tí1 J'tmta VíVllo 
),'(\14 y (H'IU',nlwH 11lU'I1 ¡¡Vi 111¡\jwlotHlil 
del HOflpitnl Mmtal' do Pfitr1 'IlliUt,fl, 
dlU'fl.llttj nI mOri (IJI f<rptlnrt!tll'O, ~i(\ It(l· 
m!tcu ofol'tM todoll 1m; d:!ttll l¡ü)(ll'o,> 

bles hasta el (Ifa 22 elel actual, que 
se reunirá la Junta en prime'racon
vocatoria, . y @1 día ;~5, @n segunda. 
para los artículos no adjudicaélos en 
la l)l'imera. La!; ofertas se dirigirán 
al Sr. Presidente de la Junta. Hospi
tal M1Íitar de Oviedo. 

Oviedo, 7 do agosto da 1953, 

N1'¡m. 1.'112 

\ 
JUN'rA DlllI,liK*ADA DE ADQUlsXOm· 
NFlS y EN.1JENACIONJlJS DE AriCA· 

ZAltQUIVnt 

Hasta las onCG horas (lel próximo 
dfa l2íl se arlmiten (lfülitas IHÚ'ft la Mm· 
pN. (lo at'Ucnlof\. atcnci(mell mes de 
IH\lltitltrlbl't1 l101 Hm;pital Militar tlH 
In ll1üza,oll Hu- (lallUd~tll{iB y tl011t11 ° 
oioilNi f111(\ lltHlltCll (~(ltlo(J(lrgo 011 ltt 
Atl111iniHt!'Étcitíll (Jtl lllnllt1 J<:~lt:¡¡1l1orli· 
mlf)u'to, totlml lon (¡!tu; lul)()ra,llloíl en 
ltm:IUl (W ofhliult. 

AlrJltzm'qnivh" (J (10 urrOl¡1;o di} 10il:¡. 

.JUNTA DE ADQUISICIONES l?' ENAJE· 
~ACIONES PARA ES'l'ABLOOrM:lENTOS 
DE lNTl<}NDENCIA DE LA S.n. REGION' 

lUILITAR 

Ex¡>ediCll00 de compra núm, 18·P 

Se ílrlrniten ofertíls hasta las OlJce 
lloras. del elía 17 del Mtufl.l, 1H1ta 
la. ,~ompl'a por conoierto directo dO' 
pu.ja: 400 quintílles rnótricos para El 
Ferrol, 280 quintales mótl'illOs lml'a J,il 
COX'1ll1a, 1.000 quintales mótl'ieos pu' 
ra Lllg'o. 110 lIuintales mótrleos para 
OrensB, 100 <Illinttíles rMtrioos !1Ur t1 

P(mteved1'a, 120 qllitltnles métriCO? 
tJttl'~~ Santiago, 240 quitlto'ltls mótl'l' 
UOH 1Hl1'(1 Vigo. Alltnwlt!L O(J(,Íllflll: 800 
IuitltllJM 111ótt'ioos lllLl'n La, COl'll'ÍÍa, 

T,ofW. raUello);: Ul()() IluílttalNI mtítl'i' 
('.0;; lJut'tt POlltevt\tll'l1, 300 qúÍlltu,les 
lllútt'leotl :tHU't}, Vigo, LefHt ]¡()1'1lÜl'l: 500 
tlltil.¡üllos m6tl'l(jo}1 1mm Lugo. vwíL' 
IIm'a: LOD() ldl(m lHtt'{t 1.Ulfo, Loo 1111e• 
~ro.'1 rl(l etllHUn1OTH\f; ttjlmíctti'l y ¡egu, 
lof1 f\(l (m(]Uon1:rlLlI mI !os PtWf¡1l(J5 'Y 
l)(\j¡(¡ílltos de lntmHlencli1 cUadml l 
on la SO(jl"lttíl'íl1 de (j¡.jt(~ Junto., 61. o. 



D. O. núm. 1'18 

en la. Jefatura. ele Intendencia. (Go
Nema Militar) en Veduría núm. 2. 
El Dep6sito del 2, por 100 pue(le ha
€í'rse en los Parques o Depósitos de 
h Región. 

La. Corufiá. '1 de agosto de 1953. 

NÚll1. 1.105 P. 1-1 

HOSPITAL MILITAR DE ALICAII1~E 

Se admiten ofertas, para. la adqui
sición de VÍveres y artículos, con des
Uno a este Hospital para las aten
c:hmes del mes de septiembre próxi
mo, hasta. el día 14 (lel actual, en 
!,rimera convocatoria, y hasta el 2i! 
d~l mismo mes, en segunda. 

Las ofertas irán dirigidas. en so
hre cerrado, al selior Presidente de 
la Junta Delegada de Adquisiciones 
¡¡ Enajenaciones de la 3.'" RegH\n, 
sita en el Hospital Militar tIe esta 
l;!ttza, y entregadas él! la Secretaria 
¡hl la mi¡:;ma. (Administración del 
I!Q;¡pitalj en (Ínntlo Sí) fnciliturán íleo 
It!lh!s am!J!iatorio,;. 

Allc.allto, G de a~o!lto de 1053. 

Núm. '1.110 

• l{lNTA m'lJ"EGADA DE Li).. DE ADQUI. 
Slí~tmms y E'\MJr~:'<ACroNES l"ilRA 
RH'rAnM~CI1\ImNTOS DE IN'l'ENm~N-
01,).. Dlil Ji<\ CO:\IA'S'IM.'S'(JIA. GE::.'U~l~Al, 

DE ~mLILl"l. 

Para atenciones del mes de sep· 
timnbl'G I)t'óxinw del HOSllital Mili· 
t!U' {le esta plaza y Enfermería LVii· 
htar de Tll,l'gnist, so aclmiten ofertas 
de artículos hasta el dio, 24 del 
actual. . 

Coudiciones. y detalles en la Je
fatura AdmiHistrattvl1.. del mismo. 

Villa Sanjurjo, 3 de agosto de 1953. 

Núm. 1.104 P .. 1-1 

(~ltUl>O DE Ii'UEltZAS REGULARES 
INlll{UJNAS 1m 1!l!l<'A!I!'l'ERIA ALIIU. 

CEMAS NUIU:. :s 

N'(!(l!1sitando (it-1t<3 (irUDo ad(lUi1'1r las 
!1!;1t1tlal:l de V(jstl1!l,1'Ío 'lUí) a continua
():Utl He l'elaciotlaIl se DDUO en cono
tllll:lilmto do 1m; He¡lOrC!:l constructo· 
fíi¡;¡ e in(}llstl'laHlll a tIl1ÍetHlS puMa 
ulterlJ¡,ar ¡ll'ÜIHUlten sus Oftll't(tS anteH 
do la}; (lIHIt\ níl) hm'!1H del día (lttíU" 
;0 (In) ¡¡t' HÜ!ltimnhl'c 1)1'6ximo, cm !lO
i1'(\(Wl'¡·ttt!O, y tllrlgldQ Itl Sr. '!'onien· 

() • C:Ot'Ofllll Mrtytl!' (lO (lsto Grupo, 
<J\t,l hnfHwt(l «il (\Kfü ftJ11mü10 será, (iti 
d . etltn lit' lol'1 o,ujucUrutlJ,'rios, y CIJ,RO 
nO sor varios, !l vrOl'N\.teo l11'olJomio. 
c~l entre ellot>. qul(l!lOS t(mdl'tin en 

enta. las condiciones qu~ se incl1-

11M agosto de 1953 

can en el pliego de. condiciones ex
puesto en las oficinas de este Grupo 
en Se{!;angan y Representación del 
mismo en Melma. 

.. Prení}.as que se citan 

12.{)OO pares ds alpargatas tipo. Re-
guares. 

1.200 briches. 
1.800 calcetines. 
2.000 calzoncillos eu'ropeos. 
5.000 camisas. 
2.000 candoras. 

200 ceñidores. 
1.000 chilabas. 
1.000 gnantes blancos. 
1.700 jailuas (gala) 

550 pantalones de deporte. 
500 sulján blanc.?- (gala). 

2.500 turbantes. 
1.-600 toallas. 
1.600 vendas. 

200 zapatos (bota). 
> 1.01]0 zaragüelles. 

Segangan, a de agosto de 1953. 

Nílll1. 1.101 P. $-1 

¡M.RQ:UE DE SANIDAI)' DE L,~ 1M RE
GION l\llLITll.R. SEVILLA. 

Teniendo ul'r.;ente necesidad este 
Parque de proceder a la adquisición 
de diverso material sanitario, cm 
vil'tml de aprolH1ción superior, se afI· 
miten ofertas en este Centro, hasta 
el ln'6ximo día. 22, en días y hora.s 
Jlállfles, de acuerdo C011 las CgUdl
¡!iolles fijadas en el tabl.on. de a.nUll
cios tIe esta. Dependewlla. 

Sevilla, 5 de agosto de 1053. 

Núm. 1.107 p, 1-1 

REGIMIENTO DE LA GUARDIA DE ¡;U 
EXCELI~NCIA EX, JEFE DEL ESTADO 

Y GENERALISIl\W 

Nocesitando adquirir este Hegi
miento Vara la: temporada lfJ53·M mil 
trescientas toneladas de carbón «an
tro,cití1». so aJ}r(~ ()OJJ.CUl'SO outre los 
iIHl11strialos ({\lO punda intnre¡;arlos, 
con al:l'oglo al pliego do CQmlicionos 
<!Uo obra en 01 AlmaCén do Vostuu
I'¡¡J do' t1fitO Hflg'imÍfillto Clll 01 Cual'· 
tul do 15an Njoo1(Ls Lle Madrid. f.aH 
ll1't)!l\[tmtíU;, 011 Hobt.'o (J(11'l'n(!o, ((ello· 
r(m dlt'igll'sn nI smlor 'l'fll1ifmto G01'O
!LO! ,fofo tlol Dotlllr, llUJltt1 (JI \20 dol (lO. 
1'1'1011((\, 

m ln:l!lOl'to llo ORto ammoio fu1C1'(~ a 
(J!11'I4'0 dol !1l1jmUtlai:O,1'1o. 

R! P!1!'do, (l (le agosto ele 195:1. 

Núm. 1.100 3-:t 

551 

JUNTA DEI.EGADA DE ADQUISICIO. 
NES y E:8'i\JE:8'ACIO!I!F..s PARA. LA 

:PLAZA DE IIIALAGA 

Se admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 17 del actual, en pri.
mera convocatoria, y hasta los doee 
lloras del día> 26, en segunda, para. 
la compra de artículos almacenahles. 
necesarios para el Hospital Militar 
de esta plaza, durante el mes de sep
tiembre. Informes en la Secretaría de 
esta Junta de Administración del 
mismo. Importe de este anuncio co
rrerá a -cargo de los adjudicatarios. 

Málaga, 5 de ago~to de 1953. 

Núm. 1.102 P. 1-1 

HOSPITAL MILITAR DE 1IfALA.GA. 

Debiendo adquirir este Hospital 
víveres y artículos de compra diaria, 
para. 1ns at(jIlciones del pr6:s:imo més 
de septiembre. ¡:;e admiten ofertas 
en su Administra(~i{)n Itasta las once 
horas del dín, 17, en l1rimrl"a convo
catoria, y hasta la¡:; once horas del 
día 2G, en segumla. Informes en la. 
Administracióll de úste IIo81Jital. 1m· 
porte de est" alltUlcio ¡¡era a cargo 
de los adjudicatal'fo~. 

Mtí.1aga, 5 do agosto de 1953 • 

Núm. 1.103 

JUN'l'll. ECO:8'O~UCA. DEL lIOSPlTAL 
1\IU,lTk1R DE VILL¡l. SANJUB.JO 

Se admiten ofertas de artículos de 
difícil conservación y entrega dia
ria, para Q,te!1ciones del mes de sep· 
tiembre del Hospital Militar y En· 
fermería Militar de '1'argllist, hasta 
el día 20 del actual. Condiciones de
talles en la. Jefatura Administrativa 
(lel mismo. 

Villa. Sanjurjo, 3 da agosto de 1953. 

Núm. 1.108 P.1-1 

HOSPI~AL lUlLIT,\R DE ALCAZAR
QUIVIlt, 

I-Insta, l¡¡JI doce hOl'!lS dol 111'óximo 
día 22, Sil l1(lmito!1 Ofel'tilS eu ollte 
Hmlpit:ul pal'tt lIt (mmll1':t ele artículos 
do (lOl1¡.;mno (WI,riú\ ¡ml'ít (j,tclllcímlOs 
<101 1i1(ltJ dI! ii!1ptiomh¡'(i, 011 lns Ctlllti· 
cl[tdos y condltliolHlfJ C!U<l l)Uod¡m eo
UO!JOl'BO lm la A(lmi.Hi~t!'af!!(m torIos 
1m, (Uas ltl,um'alJlml cm lloro,s del ofi~ 
(Jlnu.s. 

A1C!l.Zo.l''luivh', G ele I1g0HtO do tOlm. 

Ntlm. 1.10D P.1-1 
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JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONES PARA F..sTABLECIMIENTOS 
DE INTENDENOIA DE LA 7." REGION 

tículos de consumo con destino al 
Hospital Militar de Valladolid. 

Se 'admiten ofertas, en sobre ce
rrado, h asta dicho día. y hora, du
i'ante los prime,ros treinta minutos 
de reunión de la Junta. 

ría {calle Calvo Sote10 núm. 2~.Je~ 
fatura de Transportes Militares}, de· 
biendo hacerse constar el conocí· ', 
miento de cuanto se determina en 
los r eferidos pliegos. 

MILITAR. 

Expeifient'6 nÚIll. 2,9/ 55 

El próximo día 20, a. las once lUl
~ras, se reunirá esta Junta (calle Cal
. vo Sot81o núm. 22-·Jef;l.tura de In
tendencia), para 'adquisición de ar-

Los pliegos de condiciones, mode
lo de proposición, relación de ar
tículos a adquirir y cantidad, se ha- , 
Han de manifiesto en esta Secreta-

El importe de este anuncio será 
llar cuenta. de los adjudicatarios. 

Vallad lid, 5 de 8."aosto de 1953. 

Núm. 1.106 P.1-1 

CITE ·ElL NUMERO ASEGNADO A SU ANUNCIO ,EN ESTA SECCIONAL AVISAIt [¡A 
in.EME'SA PARA SU PAGO A 'ESl'A,ADMINISTRACION 

AVISOS 
: : : :===:=:==:: : : : : = = :: :: = : = = = = 

.REPOSICION G~ATUJTA DE EJEMPLARES 

La Superioridad tiene dispuesto qu~ los ejemplares , del DIARIO OFICIAL Y cUader
nos de la «Colección IT:Jegisla,tiva» no reci.bidos por los señotes suscriptores de estas publicar
ciones, sean repuestos gratuitamente por .su Administración, única y e1{clnsivamentecuanp 

do su reclamación por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazo! que se consignan, 
contados desde. la fecha de publicación del DIARIO OFICIAL no re.cibido, <> desde la del 
aviso del rep~rto de loa cuadernos y apéndices de la «Colección L egisla.tiva) que aparecerá. en 
el DIAI",IO OFICIAL. . 

Efuooripciones de Madrid ... '''', .vo ...... ......... .. . 

- de Provincias ... ... ... ... ... ... ... ... " ;' ''', 
de Baleares y Marrue.~os ... . ", ... ,'" ... . .. , 
de Oanarias... . .. -... ... ... ... ... ... .. . 
de Guinea y P<>seSiOMS en Afriea ... '" ... 
del Extranjero ... o .. .... _~ ... ...... ''', ..... , 

dosdias. 
ooho días. 
quince días. 
veint.e , días. 
treinta. días. ' 
dos meses. 

Las petlciollflg de ejemplares . extraviados que se redban fuera .de 10s_ plazos ~arc~oa" 
serán atendidas mediante ~l oportuno , pago. 

LA DIRECCION 

; =:= c:-= ! ~ . :=: =: : =;;!!: :=:= :::=:: =.;: =: :::= = =;= :-:::;: ==:_ =:= -;:=,...::=:===:=:-:: -:::: =:;:=:::: :-::=::!;::;:=;;=: :;: == =:= = =: ' =a 

CARTEfQA . MILIT ÁIR pE IDENTIDAD 

Se ha pU~8tO a la Y~nta ~n la, A.o.minir;t-tadó}1 . ;¡~" eRte- DIARIO OFICIAL, al prooio de 
1,50 pesetas ejemplar, más gastos de franqueo, folleto en papel Biblia, apropiado pltra ser 
nevado en la OarterOJ Militar d~ Identidad, conteniendo las norm8¡S para. su uso aprobadas 
por Orden de 6 de noviembre de 1947 (D. O núm. 252 y «O. L.) núm. 185), así como las . 
disposiciones publicadas posteriorm~nte con ellas relacionada,s, y un ba.remo que permite co- I 
í10eer -el precio que ha. a.e p:1ga.r.s~ o ~n taquilla. por el billete qtl~ correeponda al recorrido que 
se deseo efectl1l1,r. 

Para. facilitar la distl'ibución de ejemplares, -esta. Dirección suplica, a. los aeí'lOl'M JefM 
de Cuerpo, Centro o D~pendenoij}¡ cnr-aen en un solo pedido los que d~een recibir los J e~ 
fes, . Oficiales y Sl1hofioialM de loa suyos respectivos. 

Ei cobro se efectuo,t n, con Q/i'Xeglo lt 1119 l1O't'mas ~,l'ltableoid!1S. 

['¡Á DIR~CC!()N 

• . ... ~ . - . <¡:; __ u",!;~RI!"i! - ·;! ._ ;:;:!! . _~ " t !!I " _ _ _ 

IMPRENTA DEL «DUBIO OliXCUt. Dl\lL MlNI8l'mIO DU, EJñRCI'1:ClJ.-MADRID 


